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FIJACIÓN EN LISTA ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 

 

Abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO 

Investigación de 
paternidad 

2020 – 00121 - 00 Angie Tatiana Cano 
Ramírez en 

representación del 
niño T.C.R 

Hernando 
Medina 

Dar traslado del 
Estudio Genético de 
Filiación SSF – DNA 
ICBF- 2101000150, 
resultado de 
prueba de ADN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las siete de la mañana (7:00 am) de hoy VEINTE 

(20) de ABRIL de dos mil veintiuno (2021), se corre traslado a los interesados del Estudio 

Genético de Filiación SSF – DNA ICBF- 2101000150, resultado de prueba de ADN, por 

el término de TRES (3) DÍAS, según ordena el artículo 586 numeral 2°, inciso 2° del C.G.P. 

 

 

La presente lista estará fijada virtualmente para consulta permanente por cualquier 

interesado Decreto 806 de junio 2020, artículo 9° incisos 3° y 4°. 

 

WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 

Secretario  
 
 
 
 
Elaboró: DYBN 
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